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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 
 

INFORME SOCIO FAMILIAR 
RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN DE FORMA VIRTUAL Y PRESENCIAL  

 
 
 
PROCESO :  REGULACIÓN DE VISITAS  
DEMANDANTE : EDUARD ALFONSO CANO ESCUDERO 
DEMANDADO : NATALY ROJAS MONTES  
NIÑO   : LIAM KHALED CANO ROJAS  
RADICACIÓN  : 76001-31-10003-2021-00335-00  
 
 
OBJETIVOS:  

 
Veri f icar  la relación afect iva, famil iar y socia l que existe entre e l n iño Liam Khaled 

Cano Rojas su madre, su padre y  los grupos famil iares por ambas l íneas parenta les .  
 

Veri f icar  las condiciones locat ivas, socia les,  afect ivas, famil iares que rodean al menor 

de edad, niño Liam Khaled Cano Rojas y a los padres.  
 

Conceptuar fruto del  estudio socio fami l iar,  conforme al  entorno socia l , a fect ivo,  
económico en e l que se re laciona y desarro l la sus act ividades e l menor de edad y al  

papel  de padres e jercido por las partes .  
 

 
METODOLOGIA DE TRABAJO :  
  

•  Comunicación telefónica mediante v ideo l lamada vía wasap el  señor Eduard 

Al fonso Cano Escudero, padre de l niño Liam Khaled Cano Rojas .    

 

•  Visi ta Domici l ia r ia  a l  inmueble habitado por el  menor de L iam Khaled Cano 
Rojas, la  madre y su grupo fami l iar  extenso.   

 

•  Observación directa del inmueble y entorno de la v ivienda habitada por e l 
menor de edad y su grupo famil iar materno.  

 

•  Entrevista no estructurada a los integrantes fami l iares que se encuentren en el  

momento de la vis i ta.   

 

•  Acercamiento a l menor de edad, n iño L iam Khaled Cano Rojas .  

 

 
 
ANTECEDENTES DEL PROCESO:  

 
Proceso de Regulac ión de V is itas, adelantado por el padre del n iño Liam Khaled Cano 
Rojas, después de haber adelantado ante instancias administrat ivas acuerdo de vis itas 

y haberse incumplido por parte de la madre.   
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PARTE DEMANDANTE 

 
PARENTESCO CON EL NIÑO: PADRE  
NOMBRES APELLIDOS: EDUARD ALFONSO CANO ESCUDERO 
DIRECCIÓN LABORAL ACTUAL: Buenaventura 
RESIDENCIA PRINCIPAL: Cali  
TELEFONO: 3103523336 
CORREO ELECTRONICO: eduardalfonsocanoescudero1985@gmail.com 
 
 
ESTILO DE VIDA FAMILIAR 
 

Por razones labora les el señor Eduard A lfonso posee res idencia pr inc ipa l en la  ciudad 

de Cal i ,  pues ocupa un apartamento ubicado en e l sur de la  c iudad de Cal i  en la  
modal idad de arrendamiento, inmueble que lo acoge los días de descanso laboral y 

sirve de morada para los integrantes  famil iares que vis itan la c iudad (madre, padre,  
hermanos); igua lmente y en la actual idad ocupa b ien inmueble en la ciudad de 

Buenaventura en compañía de compañeros de labor, pues es esta c iudad actualmente 
el s it io de trabajo y de permanencia habitual .  

 

 

CONFORMACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR 
 
El grupo famil iar conformado por  el  padre del  niño Liam Khaled Cano Rojas , está 

conformado como grupo famil iar unipersonal de género mascul ino, pues actualmente y 
conforme lo expresa, no posee relación de pareja y tan solo  está atento a las vis itas 

constantes de padres y hermanos y a la posib i l idad de contar con la presencia de su 
hi jo infante durante d ías establecidos en la regulación de vis itas.  

 
E l grupo famil iar de base del  señor Eduard Al fonso conformado por padres y hermanos 

que no reside en la c iudad de Cal i ,  pero s i t ienen esta c iudad  como s it io de nacimiento 

y en lo pos ible retornaran a e l la en la eventual idad que el  menor de edad empiece a 
compart ir  con su padre días y/o  t iempo determinado.  

 
 

  

DINÁMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES: 
(Tipología,  tipo de unión, jefatura, procedencia,  funci ones, relaciones, 

comunicación, vínculo afectivo, calidad de vida, ingresos familiares)  
 

El grupo famil iar uni famil iar paterno cuenta con la sol idar idad f i l ia l  prestada por la 

famil ia  extensa por esta l ínea, (abuelos y t íos paternos), quienes,  a pesar de v ivir  en 
ciudad di ferente, están prestos  y atentos a las necesidades y requer imientos 

famil iares.  
 

Los ingresos fami l iares están representados por los ingresos percibidos por el  señor 
Eduard Al fonso Cano Escudero en su desempeño laboral  de escolta .    

 

 
PARTE DEMANDADA 

 
PARENTESCO CON EL NIÑO: MADRE  
NOMBRES APELLIDOS: NATALY ROJAS MONTES 
DIRECCIÓN: Carrera 18 Oeste No. 8-131    
BARRIO: Nacional  
CIUDAD: Cali Valle 
CELULAR: 3012874194  
CORREO ELECTRONICO: natalyrojas_88@hotmail.com  
 
 
 

mailto:eduardalfonsocanoescudero1985@gmail.com
mailto:natalyrojas_88@hotmail.com
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ESTILO DE VIDA FAMILIAR 
 

La vivienda donde residen madre e hi jo está  ubicada en el barr io Nacional , barr ió que 
integra la comuna 3 de la ciudad de Ca l i ,  comuna ubicada centro oeste de la c iudad de 

Cal i .  
 

La comuna y el  sector donde se ubica e l barr io Naciona l posee una dest inación 

especia lmente habi tac ional ,  igua lmente por su ubicación y estrat i f icac ión en esencia 
media  -  baja , la comuna cuenta con la prestación del serv icio masivo de t ransporte 

(MIO), con la capacidad de albergar la demanda de vehículos públ icos y part iculares 
que su población demanda, con centros educat ivos formales públ icos y pr ivados, con 

zonas y centros de recreación y esparcimiento al  a i re l ibre,  con centros de salud y 

hospita lar ios adecuados, en f in con una gama de ent idades públ icas y pr ivadas que 
prestan la cobertura necesar ia para la  sat is facción de necesidades bás icas del sector y 

de la  ciudad en general.  
 

 

 
 

El inmueble habitado por el  grupo famil iar monoparenta l conformado por madre e hi jo  

hace parte de una  de las t res  unidades habitacionales horizontales adecuados  en la 
vivienda fami l iar ,  ocupando como tal  e l apartamento del  pr imer piso,  vivienda que 

cuenta con una distr ibución de espacios adecuada, con i luminación y vent i lac ión 
natura l ; construcción sin d irectr iz y supervis ión arquitectónica .  

 
El apartamento ocupado por el  grupo famil iar monoparental  posee en su inter ior  una 

distr ibución as í : espacio amplio en e l que confluye sa la-comedor-cocina y zona de 

of icios , dos cuartos, baño de habitaciones; v iv ienda totalmente repe l lada, pintada y 
con piso en cerámica , zonas húmedas cubiertas.  

   
 

CONFORMACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR 
 
El grupo famil iar conformado por el  menor de edad, su madre se conf igura dentro de 

la t ipo logía monoparental  y está conformado así :  
 

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO 

CON MENOR 
DE EDAD 

EDAD OCUPACIÓN 

Nata ly Rojas Montes  Madre 33 Empleada Inmobi l iar ia  

Liam Khaled Cano Rojas Menor de edad 2 Jardín Infant i l  ICBF 

 
 
DINÁMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES:  
(Tipología,  tipo de unión, jefatura, procedencia,  funciones, relaciones, 
comunicación, vínculo afectivo, calidad de vida, ingresos familiares)  
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El grupo fami l iar monoparental conformado por madre e hi jo infante obt iene su 

sustento de la labor desempeñada por la madre, aunado a los aportes que los 

integrantes de l grupo famil iar  materno real icen.  
 

Es la madre la directa responsable de la cr ianza , formación y d irectr iz  de su  hi jo,  es la  
persona encargada de brindarle  cuidado, atención y proveer le lo necesario; e l grupo 

famil iar  monoparental  posee el  apoyo y sol idar idad f i l ia l  de la  famil ia extensa por l ínea 

materna, en especia l  de abuelos maternos  y quienes ocupan el tercer p iso de la  
vivienda. 

 
 

GENERATIVIDAD FAMILIAR 
 

(GENERATIVIDAD: Capacidad del  adulto de comprometerse con e l  establecimiento y  guía de la 
próxima generac ión).  

 

Los padres demuestran estar y seguir comprometidos con la  cr ianza, cuidado, 
protecc ión, formación de su hi jo aún infante , compromiso que vis lumbran en su 

discurso de forma indiv idual , la madre a l ostentar su custodia y ser responsable del 
cuidado y protecc ión y, e l  padre al  estar  dispuesto a gozar del  beneficio  de las vis itas , 

esto para cumpli r sus deberes f i l ia les y,  por consiguiente, del  goce de su derecho 
parenta l .  

 

Aunado a lo anter ior,  se hace necesar io  que e l compromiso f irme que posee cada 
padre hacia su hi jo, que la capacidad y dispos ic ión f i l ia l  de hacer parte cont inua y 

act iva en la  vida de Liam Khaled, se conjugue con la  responsabi l idad f i l ia l  conjunta 
que poseen como padres,  teniendo presencia ,  acuerdos,  d irectr ices conjuntas ,  

consensuadas, estar  presentes como padres y se permitan gozar de sus derechos 

cumpliendo sus deberes , separando la re lación de padres de la relación sent imenta l 
fa l l ida.   
 
 

OBSERVACIONES 
 
Escuchando a cada uno de los padres de L iam Khaled , se encuentra que cada uno de 

el los no se a le ja de las versiones de l otro,  de las di ferencias , de los desaciertos y de 
las cont inuas escenas negat ivas que han l levado a demandas, cauciones, 

impedimentos y hasta la separación f ís ica  de padre e hi jo.  
 

Ambos padres narran como la s d i ferencias entre e l los como adultos, e l carácter  que le  

dan a la relación de padres con una relación sent imental fa l l ida, los l le va a ale jarse  
cada vez más en su re lac ión f i l ia l ,  s ituación que afecta d irecta y casi e xclus ivamente a 

su hi jo aún infante.  
 

Las fechas, acontecimientos , encuentros y desencuentros son refer idos por ambos 

desde su propia ópt ica, pero concordando en los mismos; ambos padres ref ieren que 
solo sostuvieron una relación de noviazgo y que nunca sostuvieron una re lac ión 

estable bajo el  mismo techo, que tan so lo por trámites legales real izaron documento 
de convivencia en Unión Libre ; igualmente expresan como al  haber terminado la  

relación de noviazgo por parte de l señor Eduard, acontece poster ior a este la  
posib i l idad de ser padres y se comunica  al  padre del  estado de embarazo por parte de 

la madre, not ic ia que no altera la  decis ión de terminar la  relación sent imental  de 

pareja y se expresa el asumir la relac ión f i l ia l  de padres, relac ión que cumple los 
alt ibajos propios de la  re lación de padres que no ha sanado y estabi l izado la  relación 

sent imental fa l l ida, dando esto a rec lamos que hoy se traducen en disgusto, reclamos, 
exigencias, agresiones verba les y hasta f ís icas y que han motivado denuncias, 

demandas, requerimientos legales  de parte y parte.  

 
Expresan como en los pr imeros d ías de nacimiento de su hi jo,  e l padre compart ía  

instantes d iar ios en su compañía y, como con el paso de los d ías esta cercanía se fue 
haciendo cada día  más escasa, el  padre manif iesta  que se alejó debido a que la  madre 

no le permit ía sacarlo de la vivienda, expresando que aún lo amamantaba y neces ita 
de e l la , para sal ir  debería  i r  con el la,  adic ional  durante el  t iempo que sostuvo una 

relación de pareja impidió  vis itar el  niño, ya cuando termino la relación volvió a 

permit i r  las vis itas…  ya actua lmente e l padre expresa “ella no me deja compartir  
con mi hijo,  me dice que lo  puedo ver en la puerta de la casa y que mis 
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derechos son los que el la determine…  cuando lo he podido ver he necesitado 
de quien intermedie y la ultima vez lo hizo la hermana, necesito quien este  
intermedie porque la mamá del niño me trata mal y después me meto en 
problemas, porque el la dice que fui yo  quien la trata mal…  es justo por eso 
que he tratado de no ir   a la cas donde vie con el niño, quiero evitar 
problemas…” .  
 
La madre al  unisonó afi rma que cuando e l  niño estaba bebe e l la no dejaba que el  
padre lo sacara de la  casa, pues e l la  lo amamantaba, pero que nunca impidió que lo 

fuera a ver a su casa,  expresa igua lmente que el la no ha impedido que el  padre asista 
a su residencia a v is itar y compart ir  con su hi jo,  que fue él  e l que tomó la decis ión de 

no volver…  igua lmente y concordante con lo expresado por el  padre manif iesta que 
tanto padre e hi jo no se ven ni comparten hace aproximadamente un año, fa lta de 

relación f i l ia l  que l leva a que é l  bebe no reconozca la f igura paterna  en el  presente 

momento y que esta la  vea representada en el abuelo materno. 
 

En los actuales momentos la  relación de padres es  complemente escasa, no existe 
comunicación Telefónica  y menos encuentros f ís icos, según los mismos progenito res 

los detonantes de las reacciones adversas  y que han l levado a demandas, querel las y 

tramites legales,  a lgunos en curso.  
 

 

CONCEPTO 
 
Khaled en un infante de escasos dos años y esta  presto a recibir  atención, afecto, 
cuidado y protección de los adultos d irectos responsables  de su cr ianza, formación y 

estabi l idad emocional  y, quienes más que los padres de brindar esta atención, más 

cuando quieren y pretenden estar  presentes en el  día a día  de su hi jo.  
 

Hoy, el  menor de edad conforme su edad posee total  dependencia de sus padres, 
famil iares y al legados, pero en especia l de su madre, pues es el la la responsable 

directa de su cuidado y protección y as í  lo demuestra en los instantes que se real izó la  
vis ita  domici l iar ia ,  pues demanda de el la  t iempo, total  atención, s in s iquiera  demostrar  

mayor atención al abuelo quien por un momento paso por enfrente de la res idencia . E l 

padre hoy ausente, está deseoso de poder e jercer y gozar de sus deberes y derechos 
f i l ia les hasta hoy restr ing idos bien sea por condicionamientos de la  madre y/o por 

in ic iat iva  propia.   
 

Conforme lo observado y d ia logado con las partes, hoy d istantes y ausentes como 

PADRES  (p lural), se puede expresar que los desacuerdos son suscitados por la fa lta  
de empat ía,  de d ia logo asert ivo,  de acercamiento como padres y de fortalecer la 

capacidad de personas adultas enfrentando maduramente la  re lación afect iva fa l l ida ,  
s ituación de adultos que a fecta  di rectamente  al h i jo, menor de edad e infante,  le  

están negando su derecho de l goce y e l disfrute del a fecto, amor y sol idar idad de l  
padre y del grupo fami l iar  extenso por l ínea paterna.  

 

Por lo anter ior , es recomendable que los padres empiecen a asumir su re lación f i l ia l  e 
in ic ien acercamientos  como adultos y padres responsables  de L iam Khaled, 

acercamientos  esca lonados que l leven a que su hi jo reconozca la f igura paterna y 
adquiera un nivel  de acercamiento que le  permita compart ir  espacios pr ivados  como 

padre e hi jo hasta l legar a pernoctar y en lo posib le compart i r con los integrantes de 

la fami l ia  extensa paterna.  
 

Para hacer posible  lo anter io r,  es recomendable que procuren la intermediación del 
equipo interdisc ipl inar io del  ICBF y sea este el  que propic ie espac ios guiados por 

profesionales que les ayude a superar la  relación sent imental  fa l l ida  y aceptar y 

respetar las nuevas dinámicas famil iares que puedan conformarse , asumiendo la 
relación f i l ia l  de padres separados acorde con las neces idades y derechos de su hi jo 

Liam Khaled.  
 

No se debe seguir fortalec iendo la sensación de ser buena madre y pod er ser un buen 
padre, debe procurarse el deber f i l ia l  de ser buenos PADRES, donde conjuntamente 

procuren el  b ienestar  de su hi jo y puedan proveer l os cuidados y sat is facer las 

necesidades de Liam Khaled t ranqui la y conjuntamente.  
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NOTA: Las conclusiones del presente informe socio familiar,  son resultado del 

estudio de caso que nos ocupa y las circunstancias,  condiciones y dinámica 

famil iares podrían variar con el  paso de los días,  motivo por el cual frente a 
una nueva pretensión y/o solicitud se recomendaría una nueva evaluación y 

análisis  del entorno familiar.  Se hace clar idad que por la situación mundial 
consecuencia de la Pandemia COVID 19 que nos aqueja la investigación y 

recolección de información se hizo de forma v irtual,  uti lizando medios 

alternativos de recolección de información vía telefónica  y por video l lamada 
uti lizando el  aplicativo Teams).  

 
 

   
MARIA CARMENZA CIRO MONTES 
Asistente Social Grado I  

 
 
Santiago de Cali, Mayo 5 de 2022 

 


